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RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN DE PARTICIPANTES EN 

EL V ENCUENTRO DE JÓVENES DE CASTILLA Y LEÓN 

 
De acuerdo con la Convocatoria pública para la selección de participantes en el V 

Encuentro de Jóvenes de Castilla y León, publicada con fecha 9 de junio de 2026, se hace 

pública RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 

Habiendo sido admitidas a trámite las nueve únicas solicitudes presentadas dentro del 

plazo y por los medios previstos en la convocatoria, se publica el listado definitivo de 

candidaturas seleccionadas. 

 

Atendiendo a la naturaleza de la convocatoria y la disponibilidad de fondos, se informa de 

que finalmente todas las candidaturas, hasta un total de nueve (9), han sido 

seleccionadas para participar en el V Encuentro de jóvenes de Castilla y León. 

 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 

a su publicación ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de León. Igualmente, 

con carácter previo y potestativo, podrá interponerse contra la presente resolución, recurso 

de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de la presente 

Resolución, ante el Vicerrectorado de Internacionalización y Compromiso Global. 

 

 

APELLIDOS, NOMBRE SELECCIÓN 

Álvarez Robles, Sara SELECCIONADO/A 
Calvo Anciones, Carlos SELECCIONADO/A 
Cuenya Duarte, Carlos Antonio SELECCIONADO/A 
Duarte Escobar, Juan Pablo SELECCIONADO/A 
Fernández Martínez, Paula María SELECCIONADO/A 
Muñoz Moreno, Romina Anahí SELECCIONADO/A 
Prieto Gabela, Vega SELECCIONADO/A 
Villoria Ugidos, Andrea SELECCIONADO/A 
Zahra Oussuos, Fátima SELECCIONADO/A 

 

 
En León, en la fecha de la firma electrónica. 

 
EL VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN Y COMPROMISO GLOBAL, 

 
Fdo.: José Alberto Benítez Andrades 

Por delegación de competencias. Resolución Rectoral de 6 de noviembre de 2025. BOCYL Núm. 218 (12 de noviembre de 2025) 
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